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DECRETO EX NO zll VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) de la

Ley N' i8,695, Orgánica Constitucional de Municlpalidades y sus modificaciones; lo dispuesto en e¡ Art. 70o
de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para Func¡onar¡os lvlun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador lvlunicipal, don Italo Pérez Galaz, en el
sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal..

2.- El Memorándum No 604 de fecha 07 de Nov¡embre de 2077, enviado por el
Admin¡strador Mun¡c¡pal, mediante el cual sol¡c¡ta decretar la dest¡nación de la funcionaria doña Verón¡ca
Riquelme Cofre, Secretar¡a de la Dirección de Tránsito, a cumplir func¡ones en Secretaria lvlun¡cipal -
Ofic¡na de Paftes, a contar del 07 de Nov¡embre de 20t7.

DECRETO

Decrétese la destinación a contar del 07 de Noviembre de 2017, a la
funcionaria municipal doña MARIA VERONICA RIQUELME COFRE, Secretaria de la

Dirección de Tránsito, a ciones administrativas en la Oflcina de Partes,
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